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Resumen: Las nuevas formas del proceso en el Perú, el proceso agrario, 
el proceso laboral y el proceso de alimentos, atribuyen al juez mayores 
facultades Y se inclinan hacia el sistema oral. 

El proceso civil peruano regulado por el código de 1912, re­
flejo de l.a ley_ e_s~añola de 1881, sigue una ori_e1;tadón exagerada­
mente d1sposmv1sta con manifiesto predomm10 de la forma es­
crita. 

Como aquel proceso europeo de la primera mitad de la cen­
turia anterior, que describe el profesor Mauro Cappelletti (1) 
el proceso peruano es aúo " cosa de las partes" (sachen der par­
tein) que ejercen sobre él un "poder monopolístico" en lo que se 
refiere a su objeto, y un verdadero "señorío" sobre su desarrollo 
y las reglas que fijan su estructura y su dinámica. El juez se halla 
situado "por encima si no fuera de la arena" y es llamado a juz­
gar al final, y la base en que debe apoyarse su sentencia "está 
constituída por los escritos de las parte~" (2). 

Entre las más graves deficiencias del código procesal vigen­
te cabe señalar la atribución del impulso procesal a las partes; 
la disposición total que se les confiere sobre el objeto de la con­
troversia y la falta de iniciativa probatoria del juzgador. 

Según el artículo 197 del Código de Procedimientos Civiles, 
los apremios y rebeldías, que son las medidas necesarias para el 
avance del proceso frente a la inactividad de los litigantes "se 
dictarán a solicitud de parte". En España, el artículo 521 de la 

(1)° MAURO CAPPELLEnTI. El Proceso Clvll en el Derecho Comparado, Tra.duccton 
de 81:nttago Sentls Melendo, Ediciones Jurldlcas Europa-América, Buenos Aires 1973. 

(2) Ob. cit. pflg. 48. 
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L. de E.C. que dio origen a la referida norma de nuestro código, 
fue derogado hace más de 50 años por el artículo 19 del Real De­
creto de 2 de abril de 1924, que dispone : "No será necesario que 
los litigantes insten el curso del procedimiento, una vez iniciado 
éste, para que las autoridades del orden judicial observen y ha­
gaIJ observar, sin excusa alguna, en toda clase de juicios y actua­
ciones de que conozcan, los t érminos procesales señalados al 
efecto". ' 

De acuerdo con las disposiciones del código procesal vigen­
te, las partes señalan el objeto del proceso, que determina a su 
vez el contenido de la prueba y de la sentencia (arts. 306, 321, 
322, 339, 1074, 1085). . . 

El juez carece de iniciativa probatoria en el orden real. S1 
bien es cierto que existe el artículo 340, que tuvo como modelo 
el artículo también 340 de la ley española, se aplica muy limita­
damente no sólo porque resulta extraño dentro de un proceso 
predominantemente dispositivo, sino porque la ley española se­
ñala además el modo y forma de su aplicación. "Después de la 
vista o de la citación para sentencia, y antes de pronunciar su fa­
llo, -expresa la citada ley- podrán los Jueces y Tribunales , 
acordar para mejor proveer etc.". 

Por otro lado, la escrituralidad, la dilación de los plazos, el 
sistema de notificaciones, la proliferación de incidentes y trámi­
tes que el juez no puede impedir; el nuevo sistema de vacacio­
nes individuales en los tribunales colegiados, el apego de los jue­
ces a la letra de la ley antes que al Derecho, constituyen vicios 
casi insuperables. 

Mientras se discute, desde hac~ una década, la reforma inte­
gral del Código, los cambios sufridos por la sociedad peruana ha n 
determinado la dación de las normas reguladoras del proceso 
agrario (D-Ley 17716 de 24 de junio de 1969), del proceso labo­
ral (D.S. 007 de 30 de noviembre de 1971) y del proceso de ali­
men!~s (D-ley 20177 de 16 de octub~e de 1973) que implican ~n 
mam~1esto_ avance en tan~o que atnbuy~n al juez poderes mas .. 
amplio~ e I!17plantan el metodo de_ la ora!1dad que implica la de­
moc:~t1zac10n del proceso, celendad, inmediación y concen­
trac10n. 

La publicización de las diversas ramas del derecho privado, 
que significa el predominio del interés público sobre el interés 
de los particulares, ~on~titu_ye el fundamento de los cambios que 
se, J?roducen en las mst~tuc1ones. procesales que tiene como pro­
pos1to regular los conflictos denvados de la pugna de tales in-

• 
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tereses y, por ende, la publicización o la "penalización", como ha 
sido llamada, del proceso civil. 

Dentro de dicha orientación, el nuevo proceso civil se ca­
racteriza por una mayor intervención del Estado cuyo represen­
tante es el juez, y por el empleo de los métodos adecuados y a 
la realización de una justicia más acertada y pronta. 

1.- Incremen t o de los poderes del iuez. 

La solución de todo conflicto de intereses mediante el de­
recho, en orden a la realización de la justicia, requiere que se 
dote al juez de los poderes necesarios para dinamizar el proceso, 
desde el instante en que las partes invocan la tutela del Estado, 
por los medios al mejor esclarecimiento de la verdad y a la re­
moción de los obstáculos que tiendan a ocultarla, así como de 
aquellos que persiguen instruir a los litigantes sobre sus dere­
chos a fin de lograr que su actuación. se desenvuelva con eficien­
cia y probidad. 

El proceso dispositivo se halla regido, entre otros principios, 
por aquél que limita al juez a decidir sólo dentro del ámbito de 
las peticiones formuladas por las partes ("ne eat iudex ultra 
pe tita parfium"). 

El código procesal peruano, como los que siguen la misma 
orientación, c:n sus diversas variantes, impone dicha regla al juz­
gador (art. 1076,;, del C de P.C.) y su faltamiento da lugar a la 
nulidad de la pertinente resolución ( art. 1085,;, inc. 99

). 

Sin embargo, el inciso c) del art. 50 del decreto No. 007 re­
gulador del nuevo proceso laboral, en guarda de los derechos del 
trabajador y con claro sentido protectivo, dentro de la presun­
cióri de una errónea interpretación de la ley, contiene una_ norma 
que contraría la antedicha regla al facultar al juez a resolver en 
la sentencia "el pago de sumas mayores a las reclamadas, corres­
pondientes a conceptos, -objeto de la demanda y que resulten 
probados". · -

El nuevo proceso laboral así como el nuevo proceso de ali­
mentos aportan otra innovación: obligan al juez a plantear a las 
partes una conciliación al abrir la audiencia de prueba. 

El art. 183,;, de la L.O. del P.J. (D-Ley 14605) faculta a los 
jl,leces para intentar una conciliación entre los litigantes, en cual­
quier estado del proceso, mientras que el D.S. 007 señala en su 
art. 29,;, que al comienzo del comparendo "el Juez o el secreta_rio 
del Juzgado invitará a las partes a una conciliació~. Si esta se 
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produjese ·, se dejará constancia en el acta, debiendo dictar el juez 
la resolución aprobatoria". Norma semejante contiene el art. 10 
del D-Ley 20177 que preceptúa que "al iniciarse la audiencia el 
juez procurará conciliar a las partes. En caso de lograrse la con-

. ciliación, se dejará en autos constancia precisa de ella, establecien­
do el monto de la pensión que pueda satisfacer las necesidades 
del alimentista, el juez procederá a aprobar y dispondrá su obli-
gatorio cumplimiento y dará por terminado el juicio". . 

La norma antes mencionada que rige el proceso labora l, atn­
buye al juez otra facultad no menos importante; desaprobar to­
de convenio que "implique renuncia a los derechos sociales del 
trabajador" que .son indispensables según la ley. Esta reg la con­
trasta con aquella que caracteriza al proc_eso dispositivo dentro 
del cual las partes tienen pleno dominio sobre el objeto del litigio. 

Las facultades disciplinarias de los jueces, dentro de estas 
nuevas formas del proceso, son las que señala la L.O. del P.J. 
(arts. 249 incs. a), e), .f), 18!9, l Q, 327Q) y las contenidas en el 
art. 489 inc. c) y 49 inc. d) del D .S. 007 regulador del proceso 
laboral. · 

Aparte de dichos preceptos no se ha incorporado otros más 
efectivos como el que contiene el Código Procesal Civil y Come~­
cial argentino de 1967, en sus arts. 379 sobre sanciones conmi­
natorias progresivas de orden pecuniario, 459 que impone multa 
a la parte que actúa con temeridad y malicia y t ambién al letrado 
qu~ la patrocinó y 729 que se refiere a la pluspetición inexcusable. 

Otra de las características de las nuevas formas del proceso 
incorporadas dentro del ordenamiento legal peruano, es su sentido 
de protección a la parte más débil lo que significa el cambio ra­
dical de la regla de "igualdad entre las partes" que caracteriza al 
proceso clásico liberal. Así, por ejemplo el inciso 29 del art. 
379 del Código procesal colombiano de 1971, obliga al juez a 
«hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso usando 
los poderes que este . Código le otorga". ' 

La protección a l~_,part~ _más débil corresponde al ejercicio 
de una verdadera funt1on tmt1va del Estado, en favor del trab::1-
jador en el re~lamo de sus derechos, del campesino en el proceso 
agrario o del alimentista. · 

El D.S. 007 reconoce capacidad procesal a los menores de . 18 
años (art. 29

); -el D-Ley 20177 a la "madre del alimentista me­
nor de edad aunque ella misma sea menor" (art. 39) y se otorga 
la representación de los menores e_n. dichos procesos, si faltaran. 
sus .representantes legales, a las of1cmas de defensa graqlÍta_ del 

.. 
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Ministerio de Trabajo (D.S. 007, art. 29
) o a la " persona o en­

tidad que haya recibido la guarda del alimentista en los casos a 
que se refieren los arts. 107 y siguientes del Código de Menores 
y 138 y siguientes del Código Penal. También podrán interpo­
ner acción a nombre del alimentista, los defensores de menores 
que considera el art. 1309 del Código de Menores y las consulto­
rías gratuitas de los Colegios de Abogados" (D-Ley 20177, 
art. 39). 

Las reglas sobre competencias del juez favorecen al actor. 
En los procesos de trabajo es competente el juez " del lugar donde 
se encuentra el centro de t rabajo donde hubiera prestado sus 
servicios o los del domicilio del demandado" a opción de éste 
(D.S. 007, art. 49), en los procesos de alimentos el juez' del do­
micilio del demandado o del demandante a elección de éste (art . 
29, D-Ley 20177). 

Los campesinos, cooperativas y comunidades gozan en los 
procesos agrarios del beneficio de exención del uso de papel se­
llado, pago de portes de correo, costas y multas judiciales (D-Ley 
17716, art. 1659). Los trabajadores utiljzarán en el proceso la­
boral papel no valorado; los escritos autorizados por Ha Defensa 
Gratuita del M inist erio de Trabajo, no llevarán papeleta mutual 
del abogado (art. 59 del D.S. 007). Según el art. 49 del D-Ley 
20177, en los procesos sobre alimentos~ el demandante goza del 
beneficio de litigar sin gastos en los casos del Título XV, Sec­
ción Primera del Código de Procedimientos Civiles y no está 
obligado al pago de papeletas mutuales de abogado y escribano. 

La protección que la ley otorga al demandante se hace pa­
tente en diversos actos procesales. En el laboral si el demandan­
te no concurre al comparendo se tendrá por no presentada la de­
manda que podrá hacerse valer nuevamente (D.S. 007, art. 269

). 

En cambio, si no concurre el demandado "se le seguirá el proceso 
en rebeldía, y a pedido del demandante, el juez, en el mismo acto, 
hará efectivo el apercibimiento, mandando tener por ciertos los 
hechos expresados en la demanda" .(id). Concuerda con dicho 
precepto el art. 21 del mismo D.S. s,egún el cual se tendrá por 
ciertos los hechos expuestos por el actor en la demanda, siguién­
dose el procedimiento en rebeldía, en caso de inconcurrencia del 
demandado al comparendo "y no presentase el escrito de con­
testación a la demanda". 
. En los precesos de alimentos el apercibimiento de seguirse 

el jui\cio en rebeldía del demandado funciona por su inconcurren­
cia a la audiencia de pruebas ( art. 79 ) para lo cual se notificará 
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"bajo apercibimiento de tenerse por ,confesa, conforme al inte­
rrogatorio presentado, a la parte o partes obligadas a prestar 
confesión" (art. 99, D-Ley 20177). 

Ninguna de las tres regulaciones examinadas contiene dis­
positivos que ordenen al juez que instruya a las partes sobre ~us 
derechos, sobre su conducta procesal y , sobre las consecuencias 
de sus actos dentro del proceso. El art. 59 del Código procesal 
soviético faculta al tribunal para prestar ayuda " a los trabaja­
dores que se dirijan a él en defensa de sus derechos y de s1;1s. ii:i­
tereses legales, a fin de que no puedan redundar en su per3u1c10 
la incompetencia jurídica, la falta de instrucción ni circunstan­
cias similares. El Tribunal explicará a las partes que se dirijan a 
él, sus derechos procesales y las formalidades necesarias, advir­
tiéndoles las consecuencias de sus acto~ y de su omisión". 

Es interesante anotar que el art. 39, párrafo 29 del Código 
federal suizo preceptúa que "el juez debe llamar la atención de 
las partes sobre las lagunas de sus conclusiones e invitarlas a es­
pecificar de manera completa los hechos y las pruebas necesa­
rias para hacer que resulte la verdad". 

Las nuevas formas del proceso atribuyen al juez un mayor 
impulso procesal, sin llegar a la forma y los alcances del art. 36, 
inc. 19 del Código federal argentino que lo faculta para "tomar 
medidas tendientes a evitar la paralización del proceso. A tal 
efecto, vencido un plazo, se haya ejercitado o no la facultad que 
corresponda, se pasará a la etapa siguiente en el desarrollo pro­
cesal, disponiendo de oficio las medidas ne~esarias". 

La estructur_a del proceso laboral y l_os apremios y rebeldías 
que debe dictar el juez son modos de ejercicio del impulso ofi­
cial, ampliando expresamente con las facultades que le confieren 
los incs. a) y b). ~el ar~. 489 del D.S. 007, que le otorgan poderes 
para ordenar d1hgenc1as, p11esentadión de documentos dictar 
sentencia total o parcial inmediatamente después del co~paren­
do, ordenar pagos y continuar el procedimiento respecto de la 
parte de la. dema,nda no re~uelta. El juez expedirá su fallo den­
tro de los cmco d1as de realizado el comparendo o inmediatamen­
te después de él ( art. 499) • 

. ~n el proces? agrario (art. 1649, D-Ley 17716) se requiere 
pet1c1on ante el Juez para una nueva audiencia si ninguna de 
las partes concurre.~ ella, pero en cambio el juez puede citar con 
1~ dema~da, de of 1c1~,, a terceros; realizar inspecciones oculares 
sm necesidad de c1tac10n de las partes, pronunciar sentencia den-
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tro del plazo de 5 días resolviendo todas las excepciones e mc1-
dentes. 

La iniciativa en el proceso de alimentos ha sido dejada a las 
partes. Pese a que el art. 159 del D-Ley 20177 obliga al juez a 
expedir sentencia dentro del término de cinco días después de 
"actuadas las pruebas", se exige petición de parte. 

Tanto el nuevo proceso laboral, como el proceso agrario 
y el de alimentos contienen dispositivos que significan el recono­
cimiento de la iniciativa probatoria del juez. 

En el proceso laboral el juez podrá ordenar pericias de ofi­
cio (art. 429

), los documentos que juzgue indispensables (art. 
489 ) y las diligencias que considere necesarias, (id) sin suplir a 
las partes en la obligación probatoria que les impone el art. 329, 

revisión de planillas e inspección ( arts. 3 99 y 419
). Los jueces 

de tierras podrán realizar inspecciones oculares sin necesidad de 
la citación de las partes (art. 1659~ D-Lev 17716) v reducir la 
prueba testimonial a dos testigos de cada parte eligiendo a los 
que están presentes (id.). En los procesos de alimentos la ini­
ciativa probatoria corresponde a las partes. 

En los procesos referidos, con el propósito de lograr su cele­
ridad, se atribuye especial importancia a las pruebas legales. 
En caso de inconcurrencia del demandado al comparendo en el 
proceso laboral se tendrán por ciertos los hechos expresados en 
la demanda ( art. 269), en el proceso agrario se tendrá por con­
fesa a la parte que no concurra a la audiencia (art. 1659

) y en 
el de alimentos la notificación para tal acto se hará, en su caso, 
bajo apercibimiento de tenerse por confeso, conforme al interro­
gatorio presentado, a la parte o partes obligadas a prestar con­
fesión ( art. 99). 

Tanto la confesión como la declaración de testigos, en los 
nuevos procesos estudiados, se realizan de conformidad con un 
pliego interrogatorio presentado por los litigantes. No se ha 
introducido el sistema del interrogatorio cruzado a cargo de las 
partes que conduce de modo más ~eficaz al esclarecimiento de los 
hechos controvertidos. 

En cuanto a la exhibición de documentos, en el proceso la­
boral se considerarán no ofrecidos los no presentados por el de­
mandante de acuerdo con su demanda y los no presentados por 
el demandado en el comparendo de conformidad con su contes­
tación (art. 359). Se tendrán por ciertas en el comparendo las 
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afirmaciones sobre documentos cuya exhibición se hubiera soli­
citado al demandado y que éste debe tener en su poder o no pre­
sentase dentro de tercero día (id). Para el reconocimiento de 
doéumentos privados se fijará día y hora por una sola v ez, bajo 
los apercibimientos que señala la respectiva norma si el que de­
be reconocerlos es parte en el proceso o tercero (art. 389

). 

En lo que se refiere a las notificaciones, se harán por inter­
medio de los serviGios del fuero privativo de trabajo ( a rt. 109 

D.S. 007), por medio de la Policía, bajo constancia (art. 13 9 ) y, 
en todo caso, en el domicilio señalado bajo cargo ( art. 149 ). 

2.- El principio de oralidad. 

Tanto en el proceso laboral como en el proceso agrario y el de 
alimentos se ha instituído el método de la oralidad. 

La oralidad no significa, la abolición total de la escritura, si­
no el predominio de la palabra hablada sobre la escrita, dentro 
del proceso que se inicia con un intercambio de peticiones escri­
tas y que culmina en una audiencia en la que el juez oye a los 
testigos y a las partes. 

La razón del triunfo de la escritura fué la desconfianza en la 
capacidad y la imparcialidad de los jueces. La decretal de Ino­
cencio III dictada en 1216 tiene ese sentido. En el siglo XIX se 
inicio ese gran movimiento de retorno a la oralidad que rea­
lizó el proceso romano. Tal movimiento coménzó con la Orde­
nanza de Hannover de 1850 debida a Leohhardt; la Ordenanza 
alemana de 1877; la austriaca de 1898 el código húngaro de 1911 
elaborado por A. Plósz, el norueo-o de' 1917, el polaco de 1933, e ! 
yugoeslavo de 1929, el italiano d~ 1942, el suizo de 1947, el sueco 
de 1948. En todos estos códigos se norma una audiencia pública 
en la cual las partes expresan sus demandas y sus excepciones y 
se actúa la prueba ofrecida, dejando por regla genera¡ expedito 
el proceso par~ ser_ sentep.ciado. 

En la aud1enc1a oral a la que se denomina "comparendo" en 
el proceso labo~al (art. 259) se leerá la demanda y su contesta­
ción, _se ª;tuaran las pr~ebas ofrecidas, sin admitirse excepcio­
nes 11:1 articulos de especial y previo pronunciamiento, quedando 
pend1ent~~ }as que no pudieran actuarse en esa diligencia, para 
la expedic10n de la sentencia 

Des.~ués de _interpuestas· y contestadas la demanda y la re­
con~enc_10n escritas en el proceso agrario, el juez citará a _la 
audiencia de prueba en la que se practicarán las ofrecidas, sm 
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admitirse ar tículos previos (art. 165Q). La audiencia del proceso 
de a limentos que sigue a la demanda y contestación también es­
critas. puede continuar después de su inicio durante los días su­
cesivos y ser reabierta por el juez a pedido de parte (arts. lOQ, 
11 Q y 12Q del D-Ley 20177). 
, Carácter inherente a la oralidad es la inmediación. Durante 

la audiencia el juez toma relación directa con los litigantes y con 
los testigos y conoce directamente las pretensiones de aquéllos y 
recibe las decla raciones de éstos, mientras que en el proceso es­
crito se limita a resolver pet ic iones redactadas por personas que 
no conoce y a apreciar testimonios escritos de quienes no ha 
oído ni visto. 

Además la oralidad fac ilita la concentración, que consiste en 
la reunión dentro de 12 audiencia de diversos actos procesales : 
exposición de la demanda y la contestación , actuación de prue­
bas, resolución de las cuestiones incidentales que se formulen, etc. 

La oralidad propende a la celeridad que representa uno de 
los propósitos más valiosos del proceso. En el proceso laboral 
bosquej ado, conducen a la celeridad: la citación al comparendo 
una sola vez (art. 22<?), la concentración que se observa en él; la 
obligación de presentar en la audiencia la prueba escrita solicita­
da por el demandante a cargo del demandado o de terceros ( id) , 
la limitación de las causales de la postergación de la audiencia 
(art. 27) prohibición de artículos dilatorios (art. 289

) el dicta­
do de sentencia parcial ( art. 489 b) , el plazo señalado para ex­
pedir el fallo por el juez fij ado en cinco días (art. 49Q) , la obli­
gación de fund amentar la apelación ( art. 539

) el plazo de cinco 
días señalado p~ra la resolución del tribunal rev isor (art. 58Q). 

La regulación del proceso agrario prescri.be en pro de la ce­
lerid~d: la inapelabilidad de las resoluciones que resuelven en la 
audiencia cuestiones sobre admisión de pruebas ( aít. 1659

); la 
prohibición de artículos previos (id) , la perentoriedad de todos 
los t érminos (id), la norma que señala que sólo la sentencia es 
apelable; el 'plazo de éinco días para expedir sent encia señalado 
al juez; la facultad que se atribuye a éste para proveer a la re­
presentación de los herederos del litigante fallecido (id) , etc. 

Son muchos, sin embargo, los obstáculos que impiden que 
la nueva legislación produzca los resultados que de ella se esperan. 
Entre t ales obstáculos los más graves estárÍ constituídos por el 
escaso número de jueces, sobre todo, en el Fuero Agrario; por la 
carencia de medios para el cumplimiento de sus funciones ( loca­
les, facilidades de movilidad) , por hábitos arraigados en los liti-
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gantes que no pueden desprenderse de su apego al proceso escri­
to, y la falta de preparación adecuada de los jueces, puesto que 
....-como señala Cappelletti- "el moderno sistema de la ora lidad­
en el cual las partes, los defensores y los testigos hablan m ás que 
escriben al juez en la audiencia pública- y en el cual, por t anto, 
la audiencia viene a constituir el momento más importante ( y 
también el más dramático) del proceso, presupone -como ha es­
crito un agudo jurista austriaco (Gustavo Domelius) a fines del 
siglo último- un magnus judex, un "gran" juez, o por lo m enos 
un juez hábil, inteligente, sobre todo honesto" (3). 

(3 ) Ob. cit. pg. 51. 


